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Pachuca de Soto, Hidalgo; a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

VISTA tA CUEilTA, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción IV,
inciso 1) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;24, fracción IV, 99,
apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción Y, 2, 343, 34tr,,

345 346 fracción N, 347,349,352,364, 365,372,373, 374, 375, 376, 377, 378, 433,
fracción lV, 434, fracción IV y 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo i !, 2,7 , !2,
fracción II, 16, fracción III de la Ley Orgánica delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo;
L,2L, fracción, )0G,28, fracción II,59, 64,74,75,76,77,78 y 79 del Reglamento Interno
delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUER.DA:

ÚilICO. Toda vez, que es necesario contar con mayores elementos para la resolución del

presente recurso, SE REQUIERE al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para que, en el

plazo de OCHO HORAS, contadas a partir de la notificación del presente acuerdo, remita

el primer registro rcalizado por la Candidah¡ra Común integrada por Morena y

Nueva Alianza Hidalgo, para las candidatura de Ayuntamientos en este Estado,

así como los aneros que presentó el mencionado partido político para acreditar

su elegibilidad, los cuáles deberá remitir de forma física.

Para lo anterior, se anexa el listado presentado por el promovente, respecto de las

candióaturas de las que se solicita ta información.

Con el apercibimiento que de no cumplir en tiempo y forma con lo requerido se le

impondrá alguna de las medidas de apremio de las contenidas en la fracción II, dela¡tículo

380 del Código Electoral del Estado de Hidalgo.

Gílese atento oficio al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo para los efectos señalados

en este acuerdo.

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes a! expediente.

Así lo acordó y el Magistrado Leodegario Hernández Coftez, calidad de

Instructor, Secretaria de Estudio y Proyecto la

auten$ca y DA FE.

t

Ramírez Rosas,

Citlali
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OFICIO: TEEH-P- 0G87 n024

Pachuca de Soto, Hldalgo a ocho de mayo dos mil veinticuaúo

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO
PRESENTE.

Por este conducb, en atención al punb IIUCO del acuerdo de misma hcha, dictado en el expediente
al rubro citado; con fundamento en los artlculos 348, rilümo pánafo,362, ftacción lll, 363, 3&1, fracción
111,365, fracción ldelCódigo Elecbnaldel Estado de Hklalgo; 15, fracción lX, de la Ley Orgánioa del
Tribunal Elecbraldel Eshdo de Hidalgo; 20, fracciones Vl, XXVII y )üVlll, 64, fracción l, 65, 76 y 95

del Reglamento lnbmo delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo; se le requiere a efucto de que

dé cumplimiento a lo s§uiente:

"...ÚN¡CO. Toda rrez, que es neoegario oontar mn mayorcs elemenbs para la resolución del presente

rearso, SE REQUIERE allnstih¡to Eshtal Electord de H'dalgo, para que, en elplazo de OCHO HORAS,
ontadas a partir de la not'ñcación del pesente acuerdo, Bmita el pdmer regisfro realizado por la
Candidah¡ra Común integrada por Morcna y Nueva Alianza H'lda§o, para las candidatura de
Apnhmientos en este Eshdo, asl oorno los anexos que prcsentó el mencionado parüdo pollüco para

acredihr su eleg¡bil¡dad, loa cuádes deberá rcmlür de bma flsi:a...'

Lo anterior, con los apercibimienbs decretados en el acuedo que se.anera alpfeqgnÜ,

Sin otro particular, le envio un cordialsaludo, quedando a

PRESIDEiITE DEL TRIBT'NAL ELECTORAT
DEL ESTADO DE HIDALGO.
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:l DE NOTIFICACóN PERSONAL

RECURSO DE APELACIóN

EXPED! E NTE : T EEH-RAP -0 17 12024

PROMOVENTE: MORENA Y OTRO

tf=§¡f.IlFTf:IT+
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ho de mayo de dos mi! veinticuatro, con

fundamento en los artlculos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha ocho de mayo

del mismo año, dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez; en el expediente al rubro

citado, el suscrito Actuario Lic. Jorge Hernández Soto. ASIENTA l-A RAZÓN de

que, siendo las t¡es horas con diez minutos, del día en que se acttla, me

constituí en Boulevard Everardo tlárquez número l15 Golonia Ex-Hacienda

de Coscoüt!án, en esta ciudad, a f¡n de notificar a CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, estando presente AIVA

PAREDES PINEDA, mismo que se identifico con credenc¡al laboral,

documento que se tuvo a la vista y se devolvió al interesado por ser de su utilidad;

en tal virtud entendí con él la presente diligencia. Persona quien firmó como

constancia de haber recibido original de oficio TEEH-P-068712024, copia del

referido acuerdo, para los efectos legales p

LIC. JORGE

ACTUARIA
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GÉDULA DE NoTIFIcAcóN PoR EsTRADos

RECURSO DE APEI.ACIÓN

EXPEDIENTE: T EEH-RAP -017 12024

PROMOVENTE: MORENA Y OTRO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, H¡dalgo, a ocho de mayo de dos mil veinücuatro, con

fundamento en los artfculos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de ocho de mayo del

p]€sente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las quince horas con re¡nta y nueve m¡nutos del dla en que

SE ACIúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, CN EI

presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se ftja en los ESTRADOS

FISrcOS Y ELECTRONIGOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.

ACTUARI
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